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CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE CAMAS, COLCHONES Y ALMOHADAS 
PARA HOSPITALES RURALES, ALBERGUES Y RESIDENCIAS MEDICAS DEL 
PROGRAMA IMSS-BIENESTAR,  EJERCICIO 2025, CON CARÁCTER INTERNACIONAL 
BAJO COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO ELECTRÓNICA QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADA POR 
EL DR. JORGE MARTÍNEZ TORRES EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL, Y POR LA OTRA, MHC CONSULTORA Y DISTRIBUCIÓN, SAS DE C.V., EN LO 
SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR EL C. MISAEL HERNÁNDEZ 
CORTES, EN SU CARÁCTER DE  REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
1.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1  “EL INSTITUTO” Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública 

Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la 
organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de los artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley de Seguro Social, y acredita su 

personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número 31,023, de fecha: 
03 de diciembre de 2024, otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo Francisco 
García Villegas Sánchez Cordero, Notario Público Número 248 de la Ciudad de 
México, con Inscripción en el Registro Público de Organismos Descentralizados, 
con Número de Folio: 97-7-10122024-192742, de fecha 10 de diciembre del 2024; 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que las facultades que le fueron conferidas no 
le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna en cumplimiento a 
los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el Dr. Jorge 
Martínez Torres, en su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Veracruz Sur, con R.F.C. MATJ580225EE8, es el 
servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin 
que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

 

jorge
Rectángulo

jorge
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I.3  De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscribe el presente 
instrumento el Dr. Jesús Herminio Ramos Salinas, Titular de la Coordinación 
Médica del Programa IMSS Bienestar, con R.F.C RASJ740811J40, facultado para 
administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, dirigido al representante de “EL PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el presente instrumento jurídico.  
 

I.4 La adjudicación del presente contrato es el resultado del procedimiento de 
Adjudicación Directa Internacional Bajo Cobertura de Tratados de Libre Comercio 
Electrónica AA-50-GYR-050GYR022-T-68-2025, realizado al amparo de lo establecido 
en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
los artículos 26 fracción III, 26 bis fracción II, 28 fracción II, 42 Primer Párrafo y 45 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (L.A.A.S.S.P.). 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en 

el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se 
desprende del Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo con cuenta número 
51291003 con folio de autorización 0000000193-2025 de fecha 19 de febrero de 2025 
emitido por la Oficina de Presupuesto e Información Directiva que se agrega al 
presente contrato en el Anexo 1 (Uno) 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45. 
 
I.7  Tiene establecido su domicilio en Poniente 7 número 1350, Colonia Centro, Código 

Postal 94300 de la Ciudad de Orizaba, Estado de Veracruz. 
 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 

II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante el documento constitutivo de la 
sociedad por acciones simplificada por parte de la Secretaría de Economía, con 
número de folio de constitución SAS-1.2-202005-300455 de fecha 08 de mayo de 
2020, otorgada ante la fe del Licenciado Nicolas Maluf Maloff, Notario Público número 
Trece del Estado de México, con residencia en el municipio de Tlalnepantla de Baz, el 
día 10 de marzo de 2021, denominada MHC CONSULTORA Y DISTRIBUCIÓN, SAS 
DE C.V., cuyo objeto social es, ejecutar toda clase de actos de comercio, pudiendo 

jorge
Rectángulo

jorge
Cuadro de texto
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comprar y vender, importar y exportar toda clase de artículos y mercancías, así como 
la prestación de toda clase de servicios, entre otros,  inscrito en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de Naucalpan, estado de México bajo el folio mercantil  
electrónico número N-2020025657 de fecha 8 de mayo de 2020.   

  
II.2 El C. MISAEL HERNÁNDEZ CORTES, en su carácter de Representante Legal, 

cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada, como lo acredita con el documento constitutivo de la sociedad por 
acciones simplificada por parte de la Secretaría de Economía, con número de folio de 
constitución SAS-1.2-202005-300455 de fecha 08 de mayo de 2020, otorgada ante la 
fe del Licenciado Nicolas Maluf Maloff, Notario Público número Trece del Estado de 
México, con residencia en el municipio de Tlalnepantla de Baz, el día 10 de marzo de 
2021, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni 
revocado en forma alguna. 

         
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización 

y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes MCD2005088Z5 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Calle Priv. Francisco Javier Mina #2, Colonia 

Tlalnepantla Centro, Código Postal 54000, Municipio de Tlalnepantla, Estado de 
México, Teléfono 5529764165, correo electrónico: misaelhdez@mcgroup.mx mismo 
que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

mailto:misaelhdez@mcgroup.mx
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PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la 
ADQUISICIÓN DE CAMAS, COLCHONES Y ALMOHADAS PARA HOSPITALES 
RURALES, ALBERGUES Y RESIDENCIAS MEDICAS DEL PROGRAMA IMSS-
BIENESTAR, EJERCICIO 2025, al amparo del procedimiento de contratación señalado en 
los antecedentes de este instrumento jurídico.  

 
Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a 
continuación: 
 

Anexo 1 (uno) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 

Anexo 2 (dos) “Solicitud de Cotización, Anexo Técnico, Términos y Condiciones, 
Programa Calendarizado (se encuentra disponible para su 
consulta en CompraNet 2023)”  

Anexo 3 (tres) “Propuesta Técnica y Económica de “EL PROVEEDOR” (se 
encuentra disponible para su consulta en CompraNet 2023) y 
Acta de Asignación (se encuentra disponible para su consulta en 
CompraNet 2023) los Precios Unitarios se encuentran en la 
Propuesta Económica” 

Anexo 4 (cuatro) “Oficio de designación de administrador del contrato” 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro 
de los bienes objeto de este contrato, la cantidad de $ 1,034,456.16 (Un Millón Treinta y 
Cuatro Mil Cuatrocientos Cincuenta y Seis Pesos 16/100 M. N.) más el Impuesto al 
Valor Agregado (I.V.A., de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el 
Anexo 3 (tres). 
 

NO 
CLAVE 
CUCOP DESCRIPCION 

PRESENTACIÓN  
P.U. IMPORTE MARCA 

PAÍS DE 
ORIGEN  

CAN
T. UNID CANT TIPO 

1 
27501-
0001 

Almohada hipo alergénica medidas de 50*70 cm. Relleno de fibra 
poliéster 100% siliconizada nacional, tela 100% algodón 233 hilos, 
color blanco capa intermedia de algodón sin tejidos. El tejido de los 
textiles denso y cerrado, para hacerlas herméticas e impenetrables, 
ayudando a prevenir que los ácaros aniden en el interior de ellas. 
Peso 260 g. Funda lavable con cierre, alta resistencia a lavadoras. 
Suavidad al tacto y soporte al descansar con una postura correcta 

PZA 1 PZA  $  215.51   $   14,439.17  
BLANCOS 
AZTECA MÉXICO 67 

2 27501-
0006 

Colchón individual tipo hotelero de 324 resortes de 1 mtrs. De 
ancho por 1.90 mtrs. de largo, y de 32.5 cm. de alto, con 8 
estabilizadores (2 por lado), los resortes en alambre de acero de 
calibre 13, con estabilizadores para evitar la deformación, con 
material aislante hecho a base de láminas de sisal de durapad, 
100% virgen de 3 oz, m2 con tratamiento  backing, 10 kg. De 
material de acojinamiento hecho a base de algodón laminado de 
30 mm., con tratamiento anti moho y anti alergénico, forro o 
cubierta de algodón cotitorzal con peso de 0.500 Kgs. De metro 
lineal en 2.05 m. de ancho por uno de largo, 0.24 Kgs. M2 entrama 
de 88 x 50 hilos por pulgada cuadrada, debiendo tener el 
tratamiento antiflama, con cinta para cerrar o ribetear de 35 mm. 

PZA 1 PZA  $ 4,310.34   $357,758.22  CARREIRO 
COLCHONES 

MÉXICO 83 
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NO CLAVE 
CUCOP 

DESCRIPCION PRESENTACIÓN  P.U. IMPORTE MARCA PAÍS DE 
ORIGEN  

CAN
T. Capitonado con piller de 17 kg. De densidad y 27 mm. De espesor, 

ribeteado y con cinta, borde o cajón de la misma tela, 
(características mínimas requeridas). Diseñado para ofrecer el 
soporte adecuado con doble refuerzo perimetral de acero al alto 
carbono engrapado a cada resorte. Forrado con tela de tejido de 
punto capitonada con terminado colchoneta 100% ortopédica. 
Cubierta textil strech, acojinamientos de alta resistencia. Color 
blanco. 

3 
51201-
0049 

Base Metálica para Colchón Individual hecha de tubos de acero de 
2.5 mm. capaz de soportar hasta 300 kg Fabricado con metal 
premium. De espesor resistente y barandillas de protección de 
longitud completa, el soporte de listones de metal resistente 
combinado con tornillos de fijación reforzados para que la cama 
sea estable y cómoda. 9 patas de soporte Cada pata cuenta con 
juntas antiarañazos para proteger el piso. Tamaño 190 x 98 cm. Los 
pies tienen fundas protectoras, asegurando silencio y protección 
antideslizante para tu piso 

PZA 1 PZA  $ 6,827.41   $662,258.77  UDREAM MÉXICO 97 

       $ 1,034,456.16    

    
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la ADQUISICIÓN DE CAMAS, COLCHONES Y ALMOHADAS PARA 
HOSPITALES RURALES, ALBERGUES Y RESIDENCIAS MEDICAS DEL PROGRAMA 
IMSS-BIENESTAR, EJERCICIO 2025, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar 
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 
contrato 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera 
satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 
2" que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación 
(firma) del Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios 
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y cumpla con los 
requisitos establecidos en el “Anexo 2. Normatividad de pago de las cuentas contables”.  
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De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 
CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de 
su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” 
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada con los requisitos del “Anexo 2. 
Normatividad de pago de las cuentas contables”, siendo los siguientes:  
  

• Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que 
cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, en la que se indique: 
 
➢ número de proveedor; y, 
➢ número de contrato; 

 

• Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social 
(IMSS) positiva y vigente. 

 

• Firma de autorización en la representación impresa del CFDI: 
➢ Titular de la Jefatura de Servicios responsable del gasto. 

 
Debiendo entregar la documentación antes citada en los domicilios según corresponda: 
 
Zona Orizaba Córdoba Cosamaloapan: 
Departamento de Presupuesto Contabilidad y Erogaciones ubicado en Sur 10 número 
127, Col. Centro, C.P. 94300 de Orizaba, Ver., en horario de 8:00 a 13:00 horas de lunes a 
viernes. 
 
Zona-Minatitlán –Coatzacoalcos 
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Departamento de Finanzas del H.G.Z. 36, ubicado en Román Marin esquina 
Independencia, Col. Centro. C.P 96400, Coatzacoalcos, Ver., en horario de 8:00 a 13:00 
horas de lunes a viernes.  
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 
deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL 
INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL 
INSTITUTO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e 
internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en el "ANEXO 2". 
  
La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el "ANEXO 2" y en 
las fechas establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
entrega de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PROVEEDOR” contará con un plazo de 5 días hábiles para la reposición o corrección, 
contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin 
costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
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“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del día 13 de 
marzo del 2025 y hasta el 31 de diciembre del 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el 
artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea 
igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
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“EL PROVEEDOR” se obliga con “EL INSTITUTO”, a entregar al inicio del suministro de 
los bienes, una garantía por el aseguramiento del embarque por 18 (dieciocho) meses, 

la cual se constituirá (mediante carta garantía), en términos de los artículos 77 y 78 de la 

Ley Federal de Protección al Consumidor. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S) 
 

A) GARANTIA DE ANTICIPO  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no solicita garantía de anticipo a “EL 
PROVEEDOR” 

 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la 
“LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a 
constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las 
obligaciones derivadas de este contrato; mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 
favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un importe equivalente al 10% del 
monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la 
indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los diez días 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de 
manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el 
ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada 
ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL 
INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal 
que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de 
cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá responder por defectos o vicios ocultos de los bienes 
entregados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la 
legislación aplicable, de conformidad con los artículos 53, párrafo segundo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su 
Reglamento.  
 
“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos 18 
(dieciocho) meses, contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción 
física de los bienes entregados, siempre y cuando “EL INSTITUTO” no haya identificado 
defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, así como cualquier otra 
responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
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a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se 
generen, cuando se trate de de bienes de procedencia extranjera 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DEL “INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a 
cabo en los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
 
“EL INSTITUTO” designa como administrador del presente contrato al Dr. Jesús 
Herminio Ramos Salinas, Titular de la Coordinación Médica del Programa IMSS 
Bienestar, con R.F.C RASJ740811J40, quien dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
 

jorge
Rectángulo

jorge
Cuadro de texto
Se testo RFC por ser información de una persona física identificada e identificable con fundamento en los artículos 108, 113 fracción I, y articulo 118 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 
“EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad 
y sin costo adicional para “El INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.  
 
“Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no aplicara deducciones a “EL 
PROVEEDOR” 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo 
establecido en el ANEXO 2, parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por 
conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 2.5 %, 
por cada día de atraso sobre el monto de los bienes no proporcionados, de conformidad con 
este instrumento legal y sus respectivos anexos.  
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 días hábiles posteriores al 
atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
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comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, 
no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del 
monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del 
presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
ANEXO 2 del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los 
bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que 
no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR 
JEFATURA DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ADJUDICACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA 
DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO ELECTRÓNICA AA-50-GYR-
050GYR022-T-68-2025 PARA LA ADQUISICIÓN DE CAMAS, 
COLCHONES Y ALMOHADAS PARA HOSPITALES RURALES, 
ALBERGUES Y RESIDENCIAS MEDICAS DEL PROGRAMA IMSS-
BIENESTAR, EJERCICIO 2025 

Contrato Número de PBL’S 050GYR022T06825-001-00 
Número de Registro SAI D5M0049   

                                                            PROVEEDOR: MHC CONSULTORA Y DISTRIBUCIÓN, SAS DE C.V.  

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron sancionados por la persona titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 144, último 
párrafo, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, con base en la revisión realizada por el Departamento Consultivo, en términos del numeral 7.1.3, subnumeral 1, del 
Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Jurídicos a solicitud de la unidad administrativa responsable del mismo. En consecuencia, se registro bajo el Número: 
OOAD/VERS/JSJ/ADQ/2025/67  La revisión jurídica se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación,  procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la 
investigación de mercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes 
las áreas requirente, técnica y/o contratante  

Página 14 
 

 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 
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Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio A “EL INSTITUTO”, o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la 
Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido 
en la cláusula que antecede.  

 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el 
presente contrato. 
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b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”.  

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del 
presente contrato  

e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.   

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio.  

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.  

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato.  

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido 
para las deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
INSTITUTO en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de  “EL INSTITUTO”; 
n)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero.  
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato.   
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
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el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato 
hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los 
bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro 
plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” 
quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se 
le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, 
deslinda de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que 
en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 
social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL 
INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie 
que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL 
PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en 
la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización y 
el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Córdoba, Ver., renunciando expresamente 
al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 

 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman el día 27 de marzo del 2025 o en su 
defecto, dentro de los 15 días naturales siguientes al de la notificación del acto de 
asignación. 

POR:  
 “EL INSTITUTO” 

 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 
  

DR. JORGE MARTÍNEZ 
TORRES 

 

 
TITULAR DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
REGIONAL 

VERACRUZ SUR 

 
MATJ580225EE8 

jorge
Rectángulo

jorge
Cuadro de texto
Se testo RFC por ser información de una persona física identificada e identificable con fundamento en los artículos 108, 113 fracción I, y articulo 118 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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NOMBRE CARGO  R.F.C. 

 
 DR. JESÚS HERMINIO 

RAMOS SALINAS  

 
TITULAR DE LA 

COORDINACIÓN MÉDICA 
DEL PROGRAMA IMSS 

BIENESTAR 

 
 

RASJ740811J40 

 
POR:  

 “EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

MHC CONSULTORA Y DISTRIBUCIÓN, 
SAS DE C.V. 

MCD2005088Z5 

 

jorge
Rectángulo

jorge
Cuadro de texto
Se testo RFC por ser información de una persona física identificada e identificable con fundamento en los artículos 108, 113 fracción I, y articulo 118 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



Contrato: D5M0049

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: JORGE MARTINEZ TORRES Número de Serie: 00001000000507488504

RFC: MATJ580225EE8 Fecha de Firma: 28/03/2025 17:00

Certificado:

MIIGLzCCBBegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDc0ODg1MDQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA1MjIxODMyMTlaFw0yNTA1MjIxODMyNTlaMIHLMR4w

HAYDVQQDExVKT1JHRSBNQVJUSU5FWiBUT1JSRVMxHjAcBgNVBCkTFUpPUkdFIE1BUlRJTkVaIFRPUlJFUzEeMBwGA1UEChMVSk9SR0UgTUFSVElORVogVE9SUkVTMQswCQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3DQEJ

ARYYbXR6X3RvcnJlc2pAeWFob28uY29tLm14MRYwFAYDVQQtEw1NQVRKNTgwMjI1RUU4MRswGQYDVQQFExJNQVRKNTgwMjI1SFZaUlJSMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDGKzTRU0HH

NfbOFh17gy9p4u0z7kOeVixh3X+/tSvvpV6H+YfP4fWGjJkgoMeggdFGYtYyTzV0mlTlKpwXRjqgBaD7oKkEOZ1e5LCLEjmjFbj8nveHYdCSxDX3tt1+vv4Lo79fYe50E3rRSSzVQaLGjWKNwWZReriXjs99mEok

5mFkbRXg3XbeaVGExuW4BTy7P0M+43EyoNSJspl9Dg9EfogUsU/RcbOhwjJSbd4z7syY0ApKn5zBY3DqlDfgiNjGzgQqpbXe7A2P3ZxZssZd4R10az+94t4w1qhfRKqX0XXTt5MEfxplK5+ZAjJMhOdIE/KcBWwH

ztTVlm8dCnFjAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAEJu1zDZ

BcbFGrcoQ6Gco8nMgXCOu+F/JAZf6fcoFitH4KVVd0zInucG/zfVAsw+JstfmGPZXZBEkvuzeEIRAFreGp8jHgaHZvVOTNBxVJr+OlmbH13tH88X70N/KS4pOJZfzZnlOT3LVsK5BuqZDAkPD6u7QxuTrg3eo6hC

ejeRvBL9uE1a3pmbFDtmYv3EMt7Y7uj85sJ6DDgnJ/BkqtPX+a4CIqrZCsES64ugcKH1895vtbGTe/dT9MV6FRkQ7yKFd74viWOlHcNXCZqq0BitMet3UxC3obyuuOJji3bcIucp7sXeMh9weZJO4dnKmqGTM4R7

4c56ZbCR82i+wkD8ehCKMTRjPKnXNXpCaqgOy6+NuK2G5OfiCtsT+zcnIMkzTPhFWrGyU57i9MTFMWQX0U/JVl4EytyxcGVMCNmjWNPjiV1Ye3Cl/pdoW1Kz2UM5Rp9QfMHGJCqZmrRuRMm97GUTcUbhz//1Dvxj

oswQHFrQ9VEaIs9YpJQkC6YdQsp6+GLd7unVHjCe9Z5nL07IHjuqol2dPz+sMsRg/4vpyJm+tONDkl+4+PAkmKzTQ+duiD5wvU2aZE396fBw3aYsAaujhWJ5nmh0iciTUZVsdp1hSU0udj8tPUm14mDpxOxC1lNM

NEiYgm+1CMTQ0vgr7YHJ0pvcFKVLC/BrO/Iz

Firma:

A3GcDyTLsd3e0mzRkV8qaEgS7Vu5uk9osAGwJ3jQAMRl1Z68RyuFfaAC54rGBFEF/Xm8crVGEUUbehn5uSH4zZFDYOmMxeX+TIaao6ijFJXMZby11yA00c/tG/f5BbG9+Kjicd8COLW1L4OQdyH1e9GU19SzP4zb

MZDEXpDYKtMNJLPOSrBULeOCXBXRVy0JXJm4aJswiK7Qwo6oIdVfUNDLQnkblwrnPZLfjBZIlHBRR3TNebgOpu0o5FzLpqLrGJloAGdj/n+S/8A2CSOh0Z3zxn6sbOz+nqwulfKnmRbBhhfC8GkZSz94rm8rogUa

s7hbL+nmnoX+ki+VjOk8kg==

 

Firmante: JESUS HERMINIO RAMOS SALINAS Número de Serie: 00001000000701909998

RFC: RASJ740811J40 Fecha de Firma: 31/03/2025 20:14

Certificado:

MIIGVjCCBD6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDE5MDk5OTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDgyNDE5NDYzMFoXDTI3

MDgyNDE5NDcxMFowgeExJTAjBgNVBAMTHEpFU1VTIEhFUk1JTklPIFJBTU9TIFNBTElOQVMxJTAjBgNVBCkTHEpFU1VTIEhFUk1JTklPIFJBTU9TIFNBTElOQVMxJTAjBgNVBAoTHEpFU1VTIEhFUk1JTklPIFJB

TU9TIFNBTElOQVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMSgwJgYJKoZIhvcNAQkBFhlqZXN1c2gucmFtb3NzQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1SQVNKNzQwODExSjQwMRswGQYDVQQFExJSQVNKNzQwODExSFZaTUxTMDMw

ggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCrEIX2TPPGkPs6vv6aoMTi0yRr0TKOKabjv3lYD9VfG7q90Jh0E3/99V/EaqZKzasuBVQAXrcxh9V/b0BUZnNE0nqrnfcvaq8OEmya6lIZQrcdfWrMcICs

TJ5OqHsqbpPNK0EEhG4+mAF5Hx+Y2HSqB3u96qRkmWpEbUiFVWdclgG2IZs8NVf7MBSyLRoG83MZ8Ahw7Saza/QbncUvmOhZwhrZU+Cz3lLM3MD7KbNEQtzAdAmTCFS+Q88cJKHML6/F9r+19u4bOQhK0xNY08BK

gf9AmLTCcPIHkYLEGi0M4yvwt/L52jJghnLYgO/AknjKT+AIPPV18EB0fjZ8BnFnAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEF

BQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAFaoMdYFIk1ol52/FjTnwJbM9DBfCcc47zFC1gzAoTN+xfZIj+bOQqa0n4p+dt6DUDUuhfiOSUDHPP4lIZAjEZ0tm/u3YPkk5PKiZnZ3vjZUL/zyCd9l

NL+nswkdzBICLLvA9rjSxqDaLVI6qcFFqu3+0d9unUoRYE9H4hqbNzzlHW2d5+aYgH0c4Bj2XBb7To3HFeBH+8fjkqTMqnypIqc2k22VpJTv4lXUn+1GjzLEItWwByWPumxBtMbR5M1y6jawo2PlVfVoNG8SuI86

9zAzGCOiPGoBdx8dL0Uq2SzRDTj5wVfJA2ppITB2uuEZ6Cv+yQUM0BIPSXMrVh39dIYpUIWcLekwne+JZt5T1yiNnIU+7SC2MJgbnJbwn8+1FSrb718nf88EB1OQnAVU/9iO+aDh3SMZadClnxhKbJdvq8ZSkY/A

mpPMB/ji20x31TR5A6Oncz+qzOiqIsmP9Fd3hnEkTyLlz1vLFvJPSAfXV2xFe6eBs5Fe/BdtMNCTLuLCDnlEg9Ftk765jS1Bs5JX0uIUo1vBiAX+ccNC7HbtTJYQFzMVptgAHo6gThwypfnLL021rhp7JyzTiS3F

aXjzbYjf22gsAaclNnidJmbBoMnyx33GNglHTod5xGG/J1cyIPUskwqt0J7GZbGIFuWQhs2EkdkcAPLuGoQn00zU

Firma:

XCilPXx3Lrw+BvNj6JmyNYhrNZZcs03FlYaFPVDNvd2aSHF+bHieMjSmyKrQ58cy9i9a0o/Iz50aCOO8bm3KjDCdUQOccnEX856dG3IiH/SYj4/EAnHsMD1UGX6/oldsqj9w62yRMVZ75YGm+NycP4OJZcHQJxvI

jJRRp6ipnGqgXbWoyrKz1Gog6OO6YOKE0PT27wd9iqTJeZRiWcLNpni12pV+rQYeBLEV27eksyorQlVE9sMMmeklhtQQ360Juliw4HPAT7GD9ScNtGlnwFUmQRYBHlIoJ/cgQIRME22Pmq5QP6EzV3A6iw+pMhes

vd5NQ0/vXjBxD3rgX+2RVg==

 

Firmante: MHC CONSULTORA Y DISTRIBUCION SAS DE CV Número de Serie: 00001000000515372600

RFC: MCD2005088Z5 Fecha de Firma: 01/04/2025 11:05

Certificado:

MIIGKTCCBBGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTUzNzI2MDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g
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Cuadro de texto
Se testo RFC, cadena original y certificado por ser información de una persona física identificada e identificable con fundamento en los artículos 108, 113 fracción I, y articulo 118 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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